
NUM. 184.—LUNES a DE AGOSTO DE 19bl

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
R^*^°^^’’ ^'^ L^ leye» obligarán en la Peninsula, islas 
BB^*'* ^ Caiiítfiaa, & lo» veinte día» do en pronmlgación, si 

^^ diepneiese otra cosa. Se entienda hecha la pro- 
“nigacíon el dia en que termina la inserción de la lev en la 
Saetía ofteiaí.
pumente ^^ ignorancia de la» leye», no excasa de ea enm-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA Patata»

^’'1 ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
PMteren lo contrario. [Cñáiga ávü vigente).

^’'^‘? ^:SSàe Abril de ISOO. — Art. 23. La» Corpo- 
j^ones provincialaa y municipales abonarán, en primer tér- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
, P®^ shos devengados y los «uplementos adelantados 
loe mismoa asi como loa derechos de inserción de los 

se d Í*^^ ®® ‘®® periódicos oficialoa, cuidando de reiategrar- 
fidoft *^*’^^^*®’ “ ^® hubiere, del importe total do loe refe-

8®8tos, do cuyo cargo 80», con arreglo á lo dispuesto!
’**^a a* del art. ft’ '

Un mes................................ 8
Trimestre8 23
Sois mees»......................... 16 50
Un alio33

pDEHA DE CÓRDOBA Peat^l

Un mes............................ 4 |
Trimestre.........................11 26
Seiamesea22 50
Un año45

Ifúmero euelto, áO dittimaa de peseta.

Se publica loAoe los día», excepto loa Domingo*,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sell o res 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Baístines Oficiales se han de remitir ai Jete político respec
tivo, por cuyo conducto sé pasarán à los editores de lo» men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854, >
Los Nell or es Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número» de este Boletín, colec
cionado» para su encuadómaoión, que deberá veríflearee al 
final de cada ado.

AnvBETENOiÁ. Conforme con la condición 4.* del nUego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de perte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantioen el 
pago, á razón de 26 céntimo» por linea ó parre de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

Í^ARTE OFICIAE

Fiesidencia ¿el fionsejo de Ministros
(Goceía del día 3 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^^ (Q- D. g.) y Augusta Real Familia 
^'’htinúan en la ciudad de San Sebas- 
^*^t sin novedad en su importante 
®3'lud.

^ifiitsrio de InstrocM pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECBETABÍA

j^‘"® íiaUa vacante en la lección de 
^^^uruies de la Facultad de Ciencias 
dr ^ Universidad de Madrid la cáte- 

^^ Uristalograffa, dotada con el 
b ^J^'’ aoual de 4.500 pesetas, la cual 
lo ,. P^o^eerse por oposición, según 
fech*^^^^^^*^ ^^ ^^^^ orden de esta 

^lid^^ ®'’®^®^®^®® ®® verificarán en Ma- 
. ®Q la forma prevenida en el Real

^’ reglamento de 27 de Julio 

8e^^^^ !®^ admitido á la oposición 
^j ^®quier0 ser español, no baUarse 
cep^^^^^''^^ ^^^’^P*®*^^^'’ para ejer- 
VeíQj^'^^®'* P'il>iico3, haber cumplido

^^^’^ ^^ edad, ser Doctor en 
ios ?’^^ J^f‘'V'ra!es ó tener aprobados 

^J®rcicio3 para dicho grado.
'^'^itiid ^^P’^®*^*^®^ presentarán sus 30- 
**méció^** ^^ ^^''^ Subsecretarfá, con 
'^^h d ^^ ^° dispuesto en la Real or- 
Í’rorr^ ^^ ^® Enero de 1901, en el im- 

término de tres meses, 
^’^uncf^ ^^^^^ '^ publicación de e-ite 
'^^ ios ri^° '^ Gaceta, acompafiadás 
'■'spac'd '^^“'®*^’’t03 que acrediten su 

í^d legal y 103 méritos y servi

cios que les convenga justificar; de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á Io ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos A los 
mismos,

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro de! plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y en los ta
blones de anuncios de los estableci- 
mieutos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se ve
rifique, sin más que este aviso.
. Madrid 22 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F, Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza ¡a cátedra de Patología quirúr
gica, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
Real decreto y reglamento de 27 de 
Julio de 1900.

Para ser admitido A la oposición se 
requiere ser español, no haUarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargo's públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en Me
dicina ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so- 
héltudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real or

den de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo A los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración do Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art, 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901. El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de 
F'armacía de la Universidad de San
tiago la cátedra do Química inorgá
nica aplicada A Ja Farmacia, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de'proveerse por oposición, 
según Io dispuesto en Real orden da 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma- 
driít en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido Ala oposición se 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos,haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en Far
macia, ó tener aprobados los ejorci- 
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, con 
sujeción A lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
do los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y aer- 
vicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar ai Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al preseotarse para dar co
mienzo A los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo do la convocatoria, en 
una administración de Correos el plie
go certificado que contenga los expre
sados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; Io cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1901,—El 
Subsecretario, F. Requejo.

Se hallan vacantes en los Institu
tos de Cáceres y Granada las cáte
dras de Castellano y Latín, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
sición en el turno e.stableddo en eL 
núm, 2." del art. 15 del Real decreto
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de 21 de Julio do 1900, según ío dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Real decreto 
citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones de
terminadas en los artículos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 
27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, por 
conducto de los Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres 
meses, à contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos 
y servicios que les convenga Justifi
car, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentar§o para 
dar comienzo à los ejercicios, sin cu
yo requisito" no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá pubücarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verique, sin más que este aviso.

Madrid -30 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario: F. 0., Melgar.

(“Gaceta,, del 31 de Julio.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1877
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Priego 
con sujeción á las siguientes prescrip
ciones:

1 .“ En los días 9, 10 y 11 del co
rriente mes, los comerciantes, in
dustriales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ó 
ventas, aunque no tengan lugar las 
transacciones en eatablecimieutos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de la 
Administración general del Estado, 
de la provincial ó de la municipal, y 
todas las personas de Priego que, ha
llándose incluidas ó no en la matrícu
la del comercio ó de la industria ha
yan de emplear en el ejercicio de sus 
oficios ó profesiones pesas ó medidas, 
presentarán en la oficina de Contras
tación, que se establecerá durante 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta

ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Alpor menor,—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el dobie litro al 
centilitro, de madera 6 metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Al por maifor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad; la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de ó, dos de 2, 
una de i, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50, Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
Otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2,® Terminada la contrastación en 
la cabeza de partido se continuará en 
el resto del partido judicial de Priego 
en el orden siguiente: Almedinilla, 
Fuente Tójar y Carcabuey.

3 .* Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos ai funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aun siéndolo, nofue- 
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4,® Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pealas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y muebles para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, en los 

que por la naturaleza del tráfico á que 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación á domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclame 
de ellos para el mejor desempeño de 
su cometido.

5." Los señores Alcaldes procura 
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 
si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á fiar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en eltíi contenidas, las perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Gobernador, Agustín Aguilas-Ta
blada,

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Kúm. 1872
Don Sandalio Caballero Fernándaz. Alcalde 

const itacion al de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

comisión respectiva el proyecto de 
presupuesto adicional para el ejerci
cio corriente, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y hagan 
Ias reclamaciones que les convengan.

Alcaracejos 29 de Julio de 1901.— 
Sandalio Caballero.

POZOBLANCO
Núm. 1381

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cons
titucional de esta ■tilla.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la comisión del Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
adicional para el corriente año, se po
ne de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de diez días, pa
ra que lo puedan examinar los veci
nos que gusten y formulen reclama
ciones si lo creen conveniente.

Pozoblanco 30 de Julio de 1901.— 
Eladio Campos.

SANTAELLA
Núm. 1878

Don Antonio Llaman Pelma, Alcalde Prési- 
de o te i^el Ay untamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que autorizada e.sta 

Corporación para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre varias especies 
no tarifadas, á fin de cubrir el déficit 
que le resulta de su presupuesto or
dinario de 1901, por acuerdo de la 
comisión, nombrada por el Ayunta
miento se saca á segunda subasta in
dicado servicio desde 1.® de Enero 
hasta el 31 do Diciembre, ambos del 
año actual, por el tipo de 15 062 pe

setas 57 céntimos, ó sean las dos ter
ceras partes del total, y bajo las con
diciones que aparecen en el pliego 
que se halla unido al expediente y 
que queda de mauifiesto en la Secre
taría de este Municipio.

El acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 8 de Agosto 
próximo, de once á doce de su maña
na, siendo coudición iudíspensable 
para tornar parto en la subasto depo
sitar en las arcas municipales el 5 
por 100 del tipo de la licitación.

Santaella 29 de Julio de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Llamas.

PUENTE GENIL
Núm. 1874

Don Low del Pino y Gil, Alcalde conati''.'!’ 
cion al de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día 28 de los co
rrientes, tendrá lugar la cobranza 
del tercer trimestre del reparto veci
nal de consumos, en su periodo vo
luntario, durante los días del 15 al 25 
del próximo mes de Agosto, y horas 
de las diez de la mañana á tres de la 
tarde, en las oficinas municipales.

Trascurrido dicho plazo se proce
derá contra los mororos por la vía de 
apremio.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia y con el fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Puente Genil 30 de Julio de 1901- 
—Luis del Pino.

HORNACHUELOS
Núm. 1879

Don Antonio García Durán. Alcalde acciden
tal del Ayuntamiento c ona tit lición al de es 
ta villa.
Hago saber: que hailándose terffli' 

nado en borrador el apéndice al anU' 
llaramíento de la riqueza pública d” 
esta villa, formado para el año pf^' 
ximo de 1902, queda de manifiesto ai 
público en la Secretaria de esta Cor' 
poración por término de quince dia?i 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los contribuite^ 
tes de este término, y hacer éstos la-’ 
reclamaciones que tengan por eonvo' 
niente.

Hornachuelos 31 de Julio de
—Antonio García.

ALMEDINILLA
Núm. 1880

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde con-»' 
tituoionat de esta villa. ^j
Hago saber: que aprobado per 

Ayuntamiento de raí presidencia^ 
en sesión ordinaria, el pres«P“®® 
adicional del año corriente que ha ^^ 
refundirse en el ordinario vigente
1901, se halla expuesto al ¡^ 
esta Secretaria Capitular, per * ^j, 
no de 15 días, para que estos '^®^*°^, 
puedan examinarlo y hacer en su c 
tra cuantas reclamaciones crean P 
cedentes; en la inteligencia que p ^^^ 
do dicho plazo no serán oídas laa 
se aduzcan. ,

Almedinilla 30 de Julio de 1 _^ 
Cristóbal García.—F. S- M-, *® 
Rodríguez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA

ALAFOX provisional de los Maestros y Maestras de las escuelas públicas de primera enseñanza de esta provin- 
®” ®^ orden que señalan los articules 196 y 197 de la lej' de Instrucción pública de 9 de Septiem- 

A ,‘> qoe ha formado esta Corporación para el bienio de los años 1901 y 1902, en cumplimiento y con suje- 
cwn á lo prevenido en el Keal decreto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 de Abril de 1882 v demás disposi
ciones vigentes. ’

húmero Pusblo en qits sirven. NOMBRES Y APELLIDOS

22
23
24
25
26

28
29
•10

Belmez.......
Espejo.........
Montoro. , 
Villafranca.
Córdoba 
Pozoblanco.
Córdoba .... 
Guadalcázar 
Aguilar.......

Maestras comprendidas en la tercera clase 
con el sobresueldo anual de 50 pesetas.

D.* Antonia Garcia Rejano...........................  
Joaquina Lara Moreno............ .

Francisca Ferry de Lara........................ 
Teresa López del Pozo ...........................  
Magdalena Bujalance Torquemada...... 
Josefa de Gracia .Moreno.........................  
Carmen Bécquer Alarcón.......................  
Trinidad Canalejo García........................ 
Carmen García Mora...............................

1
2
3
4

6
7
8

10 
11
12 
13 
14
16 
16
17
18
19
20 
21 
2u
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
31
36
36

38 
39 
40 
41
42 
43 
<4 
45 
4(1 
47 
48 
49
50 
61 
52

54

56
57
58
59

Rute...........................  
Idem.......................... 
Villanueva de Córdoba 
Belalcázar................. 
Rute...........................  
Baena.........................  
Valsequillo................  
Pueblo Nuevo............  
Santaella................ .
El Guijo....................  
Sileras ........ ............  
Villa del Rio.............. 
Adamuz...................  
El Carpio.................  
Granjuela.................  
Hinojosa del Duque... 
Hernán Núñez..........  
Pozoblanco..............  
Castro del Río...........  
Pozoblanco................  
Hornachuelos............  
Villaviciosa...... ......... 
Boña Mencia.............  
Villa del Río .............. 
Benamejí.................... 
Aguilar...................... 
Zapateros......... ......... 
Bos Torrea................  
Conquista..... ............  
Belmez......... ............  
Montemayor......... 
Posadas......... .
Coronada......... .  
Hinojosa del Duque 
Almedinilla............... 
Torrecampo...............  
Baena ...
Et Viso......................
Castil de Campos ....

Sebatián..............
ñlanueva deCórdoba 

Cuenca ....................  
Ha.s Navas................  
Almodóvar del RioW 
^oñarroya ............... 
^Bázquez..............  _ . 
^an ta Cruz......... / 
Córdoba...................... 
M“tonzueia.., 
Rastro del Río .. . ‘ Í / 
Priego........... .......... .
Adamuz, 
^‘Carpio. ; : ; ; ; ; : ; ;;
cStebT^ 

íí^o... / ; ; ;.........  

^°sadiii¿* ; ; ;
^“eva Carteya. \‘ ;;* ^

Maestras comprendidas en la cuarta clase

D.® Nicolasa López Muñoz.........................  
Marla Antonia León Millán............. 
Ramona Pinilla Carmona............

Rosario Avellán Tobal.............. ............  
María Ariza Gómez................................ 
Josefa Peñuelas Anaya.........................  
Dolores Aragonés ................................  
Dolores Monsalve Morales.....................  
Faustina R. González...........................  
Librada Amaya Hijosa,.......................  
Ana María Robles Villalva.................... 
Soledad Areales Romero.......................  
Dolores Cano Marín...............................  
Magdalena Kael García.........................  
Purificación Amaro Morales..................  
Isidra del Campo Sánchez....................  
Isolina Carballo Garcia.........................  
Manuela Domínguez Ibáñez..................  
Asunción López Buiz.............................  
Micaela Redondo Muñoz........................ 
Dominica Pérez Sáina.................. .........
Isabel López Montes...............................  
Dolores González Martínez............
Catalina Sánchez Herrero.....................  
Amparo Zurita Romera.........................  
Teresa González González.....................  
Magdalena Garrido Gómez...................  
Petra González Herranz.......................  
Encarnación López Ramírez.................. 
Dolores Fariña García.........................  
Ana González González........................ 
Carinen Blanco Ortega.........................  
Agustina Cuenca Rodríguez..................  
Manuela Castro Delgado ......................  
Consolación Areales Romero .... ............. 
Eulalia Yun Cabrera.......... ..................  
Concepción González Simancas. .........  
Ana Josefa Caballero.............................  
María Josefa Mengíbar........................... 
Francisca Alvarez Gómez....................  
Dolores García Ramos...........................  
Joaquina León Caballero......................  
Josefa Amalia Matas.........................
Purificación Porras Granados................
Leonor de la Torre Prim atesta......... .  
Marla Jesús Molina Ramírez................  
Josefa Notario Lucena...........................  
Antonia Sánchez García........................  
Araceli Garcia Sánchez.......................... 
Pilar Costa Salas.,............................. .
Ana María Balanzat Castro................
Ana Rael Garcia ................................... .
Dolores Mateos Carrasco........................ 
Carmen González Presno......................  
Josefa García Calero..............................  
Eduvigis Gómez Arnés........................ .
Consuelo Luengo Palacios......................  
Marla Valvanera Aguado.......................  
Rosario Solís Casamayor........................ .

'5LETiN de los días 30 y 31 de Julio último y 1.’ del actual.)

Concepte 
por que reaullan

Sorvicios en propiedad 
el Sí de Diciembre de 1900

da situados. Años. 1 Me^es, Días,

Méritos................ 29 9
Antigüedad......... 29 14
Méritos................ : 18 o 14
Antigüedad......... 29 ' 1 21
Méritos................ 12 5 19
Antigüedad......... 28 8 ‘2
Méritos............... 9 5 17
Antigüedad......... ; 28 6 14
Méritos................ : 10 11 4

Antigüedad........ 34 : 10 18
28 2 26

> 27 8 >
» 27 4 12
9 . 27 '3 11

' 27 2 28
> 26 3 >

24 11 3
, 24 27

j* ) 24 » >
Ti ' 23 4 20

23 4 20
» .21 9 7
» ’ , 21 9 a» 21 • 8 23

21 8 14
2» 21 6 24
» 91 3 20
» 21 1 7
19 20 8 15
fr 20 5 23
» 20 3 »» 20 2 27

19 9 1
> 19 29
» 18 ! 11 22
> 18 9 22
> 18 9 19
> 18 9 5
» 18 6 3
» 18 6
» 18 1 3
» 17 8 29
I* 17 8 29
» 17 1 22

17 1 »
16 11 21

> 16 3 11
> 16 3 8
» 15 .5 16
* 15 4 12
D 16 2 11

15 1 26
14 » 25

► 13 7 . 29
13 7 »

Ï 13 1 22
12 10 26

> 12 7 5
12 6 >
12 6 28

» 11 11 16
» 11 2 1 28
7 10 11 22
Y 10 9 »
* 10 5 27
W 9 5 23
» 9 1 17
> 8 11 17

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 1878
Don Angel Montero Palacios, Juee nmni ci

pa! de esta villa.
Hago saber: que en autos de juicio, 

verbal civil, seguidos en este Juzga
do á instancia de don Luciano Bera- 
zaluce Muguerza, contra Josefa Be- 
rezo Benítez López, sobre cobro de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subasta la finca siguiente:

Una casa habitación, sita en esta 
población, calle de San José número 
nueve, que mide de fachada once me
tros y diez y ocho de fondo, formada 
de tres cuerpo.s, con cinco habitacio
nes y corral; que linda por la dere
cha de su entrada con otra de Anto
nio Muñoz; por la izquierda con otra 
de Juan Delgado García, y por la es
palda con cerca de don Eduardo de 
Soto; cuya finca ha sido valorada en 
mil doscientas pesetas.

Señalado para el remate el día diez 
y nueve deí próximo mes de Agosto, 
á las diez, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la 
casa Ayuntamiento, se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del apre
cio; que para tomar parte en la subas
ta ha de consignarse previamente en 
la mesa judicial el diez por ciento del 
valor del justiprecio, y que no ha
biendo presentado la demandada Jo
sefa Berezo Benítez López, á quien le 
fué embargada referida finca, el titu
lo de propiedad de ella, solo existe 
una certificación expedida por el .se
ñor Registrador de Ia Propiedad de 
este partido, no teniendo derecho los 
licitadores á exigir otro titulo, de
biendo conformarse con el indicado.

Dado en Belmez á veinte y tre.s de 
Julio de rail novecientos uno.—Angel 
Montero.—Por mandado de su seño
ría, Tomás Pacheco, secretario.

CÓRDOBA
Núm. 1885

Doa alejandro Rodríguez y Silva, Juez da 
primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa

ber: que en la ejecutoria de los autos 
ordinarios de menor cuantía que se 
siguen en este Juzgado, y ante el ac
tuario que refrenda, á instancia del 
Procurador don Luis Barbudo Bejara
no, en nombre de don Eduardo Gon
zález Onieva, de esta vecindad, con
tra doña Concepción Gómez y Fer
nández, del propio domicilio, sobro 
cobro de cierta cantidad de pesetas, 
he acordado, en providencia de esta 
día, sacar á pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa señalada con el número 
diez y nueve moderno, en la calle To
rrecilla, hoy Gran Capitán, de la ciu
dad de Montilla, que le resulta em
bargada á su propietaria la doña 
Concepción Gómez Fernández; y cu
ya finca linda por su derecha entran
do con la número veinte y uno; por 
la izquierda y espalda con la núme
ro diez y siete, estando formada so
bro una superficie de doscientos siete 
metros setenta y cinco centímetros
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cuadrados; habieado sido apreciada 
en la cantidad de ocho mil pesetas, 
que sirve de tipo para dicha subasta.

Para el remate de la expresada fin
ca he señalado el día viente y siete 
de Agosto próximo venidero, y hora 
de las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la de! de igual cla
se de Montilla, por estar acordado se 
celebre la subasta simultáneamente 
y con las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partos del valor dado á la finca.

Segunda. Que para tornar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores en la mesa del Juagado, 
ante el que hagan sus proposiciones, 
ó en el establecimiento público desti
nado al efecto, el importe, cuando me
nos, del diez por ciento del valor de 
dicho inmueble.

Tercera. Que después de hecho el 
remate en ésta ciudad, se suspenderá 
el hacer la adjudicación de la finca, 
hasta tanto se conozca el resultado de 
la subasta que se celebre en Monti
lla; y

Cuarta. Que el ramo de títulos de 
la susodicha finca, se encuentra de 
manifiesto en el despacho del presen
te actuario, para que pueda ser exa
minado por los que se propongan to
mar parte en la subasta, sin que los 
licitadores tengan derecho á exigir 
otros, debiendo conformarse, por con
siguiente, con los. ya existentes.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos uno,—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 1656

Don Alejandro Kodríguez y Silva, Juez de 
instrucción do esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por termino de diez días, des
de la inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta,pro
vincia, al autor ó autores de la sus
tracción del dinero y efectos que se 
resellarán, propios de don Manuel 
Gómez Aranda y Cruz y que le fue
ron sustraídos en la madrugada del 
diez y siete dei actual, de su domici
lio, calle de Osio número seis; con el 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado, situado cu la calle Saravias nú
mero uno, á responder de los cargos 
que les resultan del sumario que con 
tal motivo instruyo, apereibiéndoles 
que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, los que, caso de ser 
habido.s, serán puestos á mi disposi
ción, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido.

Dado en Córdoba á treinta y uno 
de Julio de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y 3iiva,~El ac
tuario, Manuel Guillén.

iSdíiM de loe eféctús y dineró
Un traje completo con el fondo os

curo y rayas: .unos caicetiaes: unas 
botas de color; un pantalón claro con 
una piececíta en el pernil derecho; 

una camisa de color con puños y cue
llos blancos; una corbata de crespón 
negra; un pañuelo blanco con inicia
les M. A.; dos mil doscientas pesetas 
en billetes del Banco de España; diez 
y nueve pesetas en plata, y una poca 
de calderilla; una carta cerrada diri
gida á don Manuel Gómez Aranda y 
Cruz, con iniciales ea uno de sus ex
tremos A. M. D. L., y un pagaré por 
dos mil doscientas doce pesetas, su 
fecha tres de Enero del corriente año, 
siendo el deudor don José Campaña 
Fernández y el acreedor don Manuel 
Altamirano, con dos endosos, uno á 
favor del don Manuel Gómez y otro á 
favor de don Rafael Cantueso, y una 
llave de un aparador.

Núm. 1836

Por el presente se citan, llaman y 
emplazan á cinco jóvenes, cuyos 
nombres, domicilios, edades, señas 
personales y demás circunstancias se 
ignoran, los cuales acompañaban, 
por la puerta de Andújar, de esta ciu
dad, en la tarde del siete de Septiem
bre del año último, á Rafael Aguilar 
Rodríguez, (a) Niñote, que conducia 
un saco con pimientos hurtados, para 
que comparezcan en este Juzgado, si
to en la calle Saravias número pri
mero, dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya 
lugar, cuya diligencia, se ha intere
sado por la Iltraa. Audiencia provin
cial de esta capital, se practique en 
la causa qu^se instruye por hurto de 
expresado saco de pimientos.

Dado en Córdoba A primero de 
Agosto de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Repartimieoto de consumas
Núm. 1373

Dou Juan Laquas Leiva. Recaudador del re
partimiento general vdCinal de codetimee 
de esta villa y aún corriente, nombrado 
por el Ayuntamiento de la mi sai a.
Hago saber: que la cobranza del 

tercer trimestre de las cuotas señala
das á los contribuyentes que figuran 
en el expresado reparto, tendrá lu
gar en los diaa del 1 al 4, ambos in
clusive, del mes de Agosto próximo, 
y horas de nueve à quince, en la ofi
cina recaudadora, sita en el salón 
del Pósito, como primer período vo
luntario, y que para el .segundo se se
ñalan los días del 5 al 11, ambos in
clusive del referido raes, pasados cu
yos períodos se ejercitarán los apre
mios conforme á la instrucción y dis
posiciones vigentes.

Y para la general intefigencia se 
publica y fija el presente en Espejo á 
26 de Julio de 1901.—Juan Luque-

Fikna militar iit barioas le Larissa
Núm. 1830

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 16 del 
actual, á Ias ocho horas, para la ad
quisición de los artículos siguientes:
Articulas y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariaz y-tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.^

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se. presentarán muestras 
por loe postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1.® de Agosto de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V." B.*: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio. •

Otka.—Los vendedores del artículo 
, satisfarán á la Hacienda la contribu

ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION 8E AKUfiCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 dé Abril último:

Art. S.® En los pliegos de con
diciones se consiguarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y lormalizacióu 
del contrato-

An. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrató, siempre que la 
cuantía total de esta exceda de 
50,000 pesetas.

Art, 23- Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán! en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarae del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 

referidos gastos, de cuyo cargo- 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal iM- 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex- 
hiban los rematantes el resguar
do de haber coustituído la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario óe 
Córdoba» Letrados 18, se halLo 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba^ 
Herías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^'^ 
la contabilidad municipal,

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amiHaramientos de rustic» Í 
urbana.

NOMINAS. , 
con arreglo á los nuevos imp®®^ 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES 

de revista.

Listas de embarqu® 
con arreglo ai último modelo-

LOS EXPEDIEN*
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas 
clara lorias.

LAS NÓMINAS
' loi' para el pago de haberes a . 

maestros de instrucción priiuar 

REPART IMIEN^ 
de consumos y lista cobratona-

CONSUMOS. ,^
Los nuevos estados nieas’^^^ 

de unidades de especies tan a 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos J

CERTIFICADO»^ 
trimestrales del 1 por 1^^ ^ 
pagos y sueldos. ^ *

liupratita del DIAKIO DE 00
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